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Sdior•••8ubeecretarfa.
ASCENSOS

REALES ORDENES

PARTE OFICIAL

Excmo. 'Sr.: El Rey (q. D: g.) se
ha servido conceder el empleo de sub
oficial de Carabineros a los sargentos
de ·Ias Comandancias de Estopana y
Huesca, respectivamente, D. Juan Váz·
quez González y D. Mariano Aragiies
;Mendiaril, por reunir 1a6 condiciones
que determina el real decreto de 4 de
septiembre de J920 (C. L. núm. <$26),
estar declarados aptos para obtenerlo y
ser los más antiguos en su actual em
pleo, debiendo disfrutar en el que se
les concede de la antigüedad de prime
ro de marzo pr6ximo.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afias. Madrid 21
de febrero de 1931. '

DEL

_MINISTERlü DEL EJ; ~"aQGr>";;,,,,·:
~. _',L ~ .f'.J".Cl ~' ... ' l.r." 1 .:,

De real orden 10 digo a V. E. paTaO, -' t:ie ~Lpl-d~n,:tQ: <jko ~I V.;J~ :Para r ,;

su conocimiento y demás efectos. Dme' SU~CP~iJ:yi~fOL;r d~~~ e!~QS~r,mos¡ ,
guarde a V. E. muchos alios. Madr~d! ~I< gu rde.a, V_: E. '111~h\>~ añ05::~~,r.ili21, '

oe febrero de 1931. , '.', ',\ de, ~~br~p:~d~ l~L, ,,:' , :,"; .... "

_ B M,\#i' 1:: "; '" '.,' "~~
t

j stfior¡ Dil1ctqr scueral tle ,carábinero._ ;

sdfto.. Presidente, d~ tonsej~'Supremo

\

del E~rdt{) 7' ':Marllla.' "

CONTINUACION EN EI.;'SE;R.:~. ': _ i' i" "

VICIO' " "" ,!','," !~ ;:1
; • :DEMANDAS CONTENCIOSAS

Excmo. Sr.: Vi~to el ·Merito que '·1 j • • •

V. E. dirigi6 a este' Ministetid en:t Excmo. Sr.: Promovido pleito por' eP
de octubre último,' (Ijt:'corWulta' de 51 cabo de" CaliQbineros Francisco Balles
procede conceder' la contill1.iáeiótl ~ 'ese teros Alonso contra fa ,real, orden de J3
Cuer:po al carabi'neró ~ :la Cotnárdan-- dc: may~ de I~, por la, ql1e se dispuso
cía de Barcelóna' José' 'Vera Garcla, se, atuV1ese a lo resuelto Por otra de O
hasta completar vcinte áiios! <k !l~..vi~ detoctubre de 1928 (D. O. núm. 2Z4),
cios para obtene'r perceho al mírtlmO' de po. ~a que se le desestimó instancia en
retiro. por haber di9P*¿sto su baja en, so ICltud de que le fuera concedido el
2<) de ag09tb an1!erior; tetlÍeooe en !=úCrt- i~leo de sar~,~.:( 1~u,bo~Íl+~ la Sala
ta que ~i,bien' 'lit dtilda' ·ts8ja' fué d1S- j de lo Contencioso· admlriist'utivo del
,puesta .en" la ! expresada fecha, él9ta no 1:ribunal. SUPff'l:lo ha, dj,¡;tado-' senten
hab!~ (de, ttfté'll I~tll'r !"as.ta ~u~ el- m·l cla en d~o ,p.Ieí(o" ~J}.~ p~r~e djs-posf~ I
tere'sado ' !l'ltRfnl" del Hospi'fal ,mJl'itar de',· t!va es ~om? swne.:' F/llI~1nos' 9ue, es
<!i(lha plaza, donde se eéiCbntrabli' !J1b5L , t)mand~' ,1a ex'éepCrÓl!' ,de 'lncotnpetencia'

... J.itali_~ la salida de dicho es-, alegada .p,or"H F'1~S~f" de1:l'ertl<is. declarar
'IS. ta lecimlento se, verificó en 9 de ,se¡>-_ ? :~~Iararn~s' la l~c0ttt:Pttencla.-de la

,Sefior Director genual de Carabineros! ti 'bre 'pr6x1n10 jlh,ldó!'ldespiié!S¡'de' h1¡'; 1Ut 1S,d,I'c¡:/do ",Só~tmc::Jbsé;> L'~mlni~t~,ativa.
be sido declarado inútil en el reco;WJ:; para (dnot!er ~kl!l tiernan\:l" mterplJesta'

Señores Capitanes generales de la 'ti ¡e~tl)~ic(\ W,iU\íiT' vt,jf!l¡~~I~ '~~' ,flOr ~D, F:!tn~pc? Bap~ste~o_.:cOtjtta lá': "
gunda y auinta regiones. 111; rJ.10 ,en 5 del cita?o mes y que, \?Or r~t~en,det.}11Díst~ló"dél ',E'Urcit'd lié'

coslgulente, no po<haliacerse efectiva 13;<fj(~a.r:0J¡ 'I~:"':: / ' ':;':' " , "',
ha t<rJjn/Ót éJi-://$: .d~V,/Can/no~~rj~:'I" Y'hililcfr dí~~e~d'erRey' (qtÍe'D\o,"
ri ad a la iecll1( ~:'lfW~lJ~ dado de gullrde). el cumphmlent(jl'ae '/fa' dl'adá

BAJAS , ba a por inúW, el Rey (q. D. g.), de se.~ni~':OJ:..¡SW orden lo digo a vue-

~
. ' ,,,.',,,.,, a~ e~,.c(),lJ{ 111 m,rp¡¡fWl4'l, ~Ij¿,el ,!;;pn.-' cetcla -p1l9~"tt! conocimiento y demas
~rcu1ar. EXlemo, Sr.: En I~~.,.dd 'se i' :SUPJillmQ,.p~. ,ñJérC;¡~'.3 ¡){a,nlla, í,~!.cto,s. ])I<?S g!lr,r<le' a V. E. muchos.

eSCflto ~~e eyt 17 d~1 :"Ctuart'dll'tgl".Q; "se hall S~rJlil\fo Ai~~'''~''Jm~pI~t~. ".... ¡tfips. -Madhd,J 21' 'de! 'fefir.éro Ilde "t931.,~, ('
~ste ~fIDlsteno.el Caplt~, !ge~al'1.'de ·V. ;¡¡:,,;Q"Il,líl' ~pl)e&liIHl.m~¡'ld\lp ,RO te: , I ,"'":;-"
la ,pflme~a regl6n, ,partlCa,pando 'haoet',so -~;;,~l~avi~ ll~ll»r~~()t~f"1'/1l': ,,;,,::,:,1/', :"""I'C -:Q~Rl"Jl'J-'
transcurrIdo m~s de dOl:rmesu,. que ¡¡JI ,ti 10",slllJu~fjl.l!4iG!p~dq)~r ~N d~al l.,t . .
~neral de brlga¡da,' en., :.i.tuarci6n ' JO de diciem~r~,ilill' ~93ll\ (C, ,l,., .~ "11, 6J9~~ ,', $ or DI rector general.de Carabineros.
¡>rJmera reserva, D. GflDlB!O Qwelpo '¡de '", )lt•.qpcm tll1ltq. pr~ed~ ~~f!(\~ fa _
Llano y Sierra, se enc:ueatra" en ¡rnO" co tiQ1CJei61\¡ en ,e.~:, ,~~I"(llO, ba~~: ,;q,n. t -" ,; / ¡ '1 ¡ ¡ I /: 11 " ;..;' I ,. ( ) : ;- l' 1 I
rad~ para,dero, el R.ey (qlIlD"'Ir.o)¡ .¿¡M ,pI t.r ~1.~nte,4I)Q1I"~~,,~~icf9Sr:P~,,aJ, , DESTINOS
ser,vldo d.I"oner qUe,' con arregle: a 11\0 ob ener derecho al retir~ ~Il¡l¡im(), -#t0" " ,'" ," 1, l', ,,1 /' ,
Prevenido en la"real orden, c1llC1tlar .. dc .r eglp a Jp ~lillPue~to en ')a real OlrdCnj I rwomo. ,Sr.: El :Rey (q•. ,P. g.) bit'
13 de marzo de J900 (lt.1 L; núm. ~). ci hit l de ~ 'de abril de 1!)I4 (Colte- tt' ido a bitn, nombrllr, aall(!a~tei de cam,.'"
Ita dado de baja én, é~ Ef6n:ito. ", ,r c; LeDÍf!~fi'tfJ ,r¡úm. U~" ').' 'po del,~(aJ de-,la prÜllClta bril. "

" J. " r J' ',,1 "',' J' ; ¡ ,l ),' l., 1 ,," liJ. ¡(JJ,) t! 1 ,1' JI ¡I)./.r, ~ I ,¡II.', 'I I 11, "} jI

,'t '1' ,(¡.j'. ,n:ll J J' 11 \1 ,.(¡,'Jllll!LIJ,J -d, [J;1)II:.1)..; ·JIJJ~:.J::CI "I,(r ,. t tU ,; t 'r,';,ll f/l') .. 'ji., IJIJ .i J>' i



BIUlENGUEa

D. O. núm. 4.
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RETIROS

.ICC*.. 11"lttrll
CONCURSOS

RENUNCIAS A INGRESO EN LA
GUARDIA CIVIL

Señor Capitán general de la primera
región.

Señores C3(pitán general de la sexta re
gión y Director general de la Guar
dia Civil.

E..xcmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
citado por los tenientes de Infantería
con destino en los regimientos Inme~
morial del Rey núm. 1 y de la Cons
titución núm. 29, re,,~ctivamente don
Bernardo Sacedón Marro y D. <:arios
Rui~ Gar~ia, el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer sean eliminados de la
escala de a9pirantes a ingreso en el
,Cuerpo de la Guardia Civil.

De re~l ?rden lo digo a V. E.. para
su conOCImiento y demás efectos. Dhs
guarde a V. E. muchos años. Madrid
21 de febrero de 1931.

Seíior Director g'Cperal de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina y Ca¡>ita
nes generales de la segunda y cuaIla
regíones.

REE~{PLAZO

24 de febrero de 1981

útil por demente, Antonio V¡,lverde
Barquero, p¡¡,ra averiguar el de!"ech::>
que pueda cO'l"esponderle a su esposo
pa.ra perdbir la pensión de 2.50 pe
setas diuias paTa alimerutos que se
ñala la real orden circular de 5 de
noviembre de 1920 (C. L. núm. 497),
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con bo
informado pO'!' el Consejo Supremo
del Ejército y },{a,rina, se ha servido
conceder al interesado le melbCiIonada
pen'sión, que perciobirá por la Delega
ción de Haci.enda de Santander, poc
mano de la persona que legalmente
rep.resente al incapacitado, desde pri
mero de agosto de 1929. mes siguien
te al en que causó baja en el Cuerpo
de referenda.

De real orde'n 110 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años,
~!adrW 21 de febrero 'de 1931.

BIUNGUI:Il

SeñQT Capitán general de la sexta
región.

SeiiorC\S Presidente del Co'nseio Su
premo del Ejército y Marina, Di
rector general de la Guardia civil
e Interventor general del Ejército.

•.......

BDENGUlUl

--
DISPONIBLES

592

Señor Capitán general de la sexta re
gión.

Señores Cap:tán general de la primera
región e Interventor general del Ejér

.-::ito.

Excmo. Sr.: Causando baja por fin
del mes actual en la Guardia Colonial
del Golfo de Guinea el cabo de la Guar
dia Civil Fulgencio González Durán, el
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
Gue el interesado cause alta, en conce~

to de agregado, en la Comandancia de
,.su procedencia, a partir de primero de
,marzo próximo, dándosele destino de
plantilla en la primera- vacante que ocu
,rra.

Dc real orden lo digo a V. E. para
su c'lllocimiento y demás efectos. Dios
guarde' a V. E. muchos años. Madrid 21
de f\."brero de 1931.

Señor Director general
Civil.

S<:ilOres Director general de Marrl~:'-cos

y Colonias. Capitán general ~e Ca
narias e Intcrventor general del Ej ~'r-

cito. '

de Infanteria de la 11.- división, don
.Manuel Dávila Avalos, al comandanle
de Infantería D. Manuel Fé L1oréns,
actualmente disponible forzoso en la pri
mera región.

De real orden lo digo a V. E. para
I su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid 23
de febrero de 1931.

Excm,o. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder el retiro para Pa
lamós y Ripoll (Gerona) al sargento
de ese Cuerpo, con destino en la Co-

Excmo. Sr.: Visto el escrito que co~ mand!1l~ia de Granada, Teodoro Mena
¡echa 13 d'c! corrien:e remitió V. E. a ICandileJo y al carahinero (le la de Gc
l!;te Ministerio participando haber de- rona Hila:io Vaquero Benitez, por ha.
darado de ree",plazo por enfermo al ber cump1Jdo la edad reglamentaria pa_

de la Guardia tluiente auditor de primera D. Isidoro ra obtenerlo el dia 15 y 17 del mes
Pel\«·'· ... rampa,ol a partir del 27 de actual. scg-ún lo dispuesto en el real de
('nero ú!Úmo, en cllya fecha cumplió ios creto de 19 de julio dc 1927 (e. L. nü.
sesenta días en la situación de dispo- n!ero 294); dh;poniendo QUe por fin Jcl
nihIl' por tal causa, el Rey (que Dit'S CItadO mes fean dados de baja en el
guarde) se ha fcrvido confirmar la de- Cuerpo a que pertenecen.
ciar:lción '.l'e V. E., por hallarse ajustd- De real orden lo dig'O a V. E. para
Ja a lo disq>uesto en el párrafo prime- su conocimiento y demás efectos. Dios
ro del artículo s~timo de la real orelc1 guarde a V. E. muchos años. ~1adrid 21
circular de 27 de junio de 1930 (Co- de febrero de 1931.
"cciólI /.rgislativa núm. 236).

De real orden lo digo a V. E. para
E~cmo.. Sr.: El Rey (q. I? g.) se I~a su conocimiento y demás efecto'. DirJS

seT\':do dl;lpü,ner que. el Auditor .de ~rr-I' guarde a V, E. muchos años. Madrid .23
gada D. LUI; Roo:lgue.z de VI~urr y de febrero 'de 1931.
Seoane qUQle en sItuación de dlspoOl-
hk forzoso en esta región a partir d:l BUSlftIOU
día 18 del corriente mes, fecha en que Señor C;¡,pitán general de la cuarta re
cesó en el cargo de Ministro de, Eco- . gi6n.
nomía Nacional.

De real orden lo digo a V. E. para Scñor Interventor general del Ejército.
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E: muchos años. Madrid 23
de febrero de 1931. RENUNCIAS A INGRESO EN CA-

RABINEROS
BDINGUla

Se60r Capitán general de la primel a
región.

Sefior Interventor general de! EjércitJ.

PENSIONES ~A.RA ALIMENTOS

Excm,o Sr.: Visto e,l exp'ediente in~
truldo a instancia de Maria de la CI'l1I
eellción Saí,nz Pardo, eon residencia
en San !VIa,rtln de Carriedo, Ayunla-

, miento de Villafufre (5a'l1tander), es·
posa del Guardia civil declarado in~

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado ¡por el teniente de Infantería, con
do.tino en el regimiento de Irica nú.
lIlero 62, D. Guillermo Gual L1ompart,
el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner sea eliminado de la escala de a,,
¡,¡rantes a inl!'reso en Carabineros.

De real orden 10 digo a V. E. para
,su conocimiento y demás efectos. Dios
J,{uarde a V. E. muchos afios.Madrid 21
,le 'febrero de 1931.

BIUNGtl'1a

Sefior Capitán general de Baleares.

Sefior Director general de Carabineros.

'Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer .e
anul1Cie a concurso el cargo de aUXI
liar de Somatenes de la segunda re
,'l'ión, con residencia en Sevilla, corres
pondiente' a comandante de Infantería
,le la escala activa. Los del citado em·
'VIco y Arma, que deseen tC!mar parte
"11 él promoverán sus instancias en d
,plazo, de veinte dias, a contar <le la fe
cha de la publicación de esta Ireal or
den, las que fcráll cursadas reglamcn
tariaml'nte, teniendo en cuenta lo pre
venido en el a¡partado L) del artícub
13 dd real decreto de 21 <le mayo Je
1920 (C. L. núm. .244), en ia real ordell
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OR:ElliN DE SAN HERMENE
GlLOO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
~ervjdo dislJ)Ol1er que la relación imcrta
;\ continuación dc la real orden circu
la'r de 14 de octubre último (D. O. nú
,mero 234), por la que se conceden ~n

siones de la Real J :Militar orden de
San Hermenc~iWo a jefes y oficiales
del arma de Infantería, se entienda rec
tificada en el sentido de que al co
mandante (E. R), disJlOnible en la Quin
ta regi6n, D. Manuel Beltrán Nieve,
la fecha en Que dehe em·vezar a per
cibir la pensión de placa de la citada
orden, es la de primero de julio de
.1930, en lugar de la de primero de
agQsto,' como en la mencionada disposi
e: 6n se dC'Cía.

De' real ol'den lo dj~o a V. E. pa
l'a S\l con(}cimiento y demá.s ef('(tos.
píos [(uaroe a V. E. muchos, afios.
Madrid 21 de febrcro de 11)21.

BERICNCUIR

Sd\t')r f'rcsidente d('1 COl1~ejo Supre
1M del Ejército y Marina.

,Scflores Ca.pitán ltencral de la quinta
rORi6n e Interventor general del
Ejércit-o,

BUENGtrD

Seiiflr Pres,(:cnte drl ConseJo Su:>r~mo

del Ejército y ).larina.

SeÍ1qr('~ C:qúán g-eneral de la quint'!
re~iún e Interventor general del Ejér
cito.

fuocmo. Sr.: Et Rey (q. D. g.) se
ha servido dis¡poner que la relación in
,5erta a continuación al' la real ordcn
circular de 14 de octubre 4ltimo (DIARIO
,OFICIAL núm. 234), por la que se con
,ceden pensiones de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo a jefes y
(lfil:iales del Arma ~ Infantería, se
entiendarectifkada en el sentido de que
al teniente coronel, con d~stino en la
caja de recluta de Vinaroz núm. 52, don
Xicolás Pelufo Simón, la fecha en que
debe empezar a percibir la pensión tIe
placa de la citada Orden es !a de pri
mero de julio de 1930, en lu\\'ar de la
.de primero d(' agosto, cumo en la cita
da <l h,pmición se decía.

!J(' real ordl'll lo <ligo a V. E. para
n: conhcimiento y dCll1:'s efc~t¡)s. D:os
~\lar(!e a\'. E. muchos años. ),!adri<l :.11
'lie f<-hrcro de 1931.

,por el teniente de complemento de In
,fantería D. Mario de Hormaechea y
Camiña, afecto a la circunscripci6n de
.reserva de Bilbao núm. 49, en súphca
de que se le autoríce para prestar !er
¡vicios gratuitos por tiempo ilimitado en
el regimiento de Garel1ano núm. 43, ei
Rey (q. D.(g.) ha tenido a bien acceder
11 10 solicitado por el recurrente.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. :Madrid 31
de febrero de 1931.

BED:NGUQ

Señor Ca.pitán general de la sexta re
gión.

BEUNGUJ:..

BII:UNGUItR
•

LICENCIAS

OFICLALIDAD DE COMPLE
MENTO

,Excmo. Sr.: Vista la. instancia \]'IC

\'. F.. curs6 a este Ministerio con Sll

,escrito de 7 del me<! actual, promovida

.Senor Ca,pitán general de la primera
regi6n.

Excmo. Sr.: Vista la instancia q'Je
\'. E. cursó a este Ministerio con 5U
cs:rito de 9 del actual; promovida ¡>ar
el teniente de complemento de Infante
ría D. Joaquín Pahissa y López de Que
ralt, afecto al rcg-imiento de León nú
mero 38, en sú,plica de que se le con
ce·da prestar sus servicios gratuitamente
en su Cuerpo por tiempo indefinido, el
Hcy (q. D.g.) ha tenido a bien acce
der a 10 solicitado p(}r el recurrente.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y dcmás efectos.. DIOS

guarde a V. E. muchos afios. Madrid 21
de febrero de 1931.

Seiior Capitán general de la primera
r<'g'ión.

Seiiar Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Confor~ con 10. soli
citado por el teniente de Infantería (cs
cala reserva) D. Vicente Aced Márquez,
di9poníble voluntario en esta región, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien conce
derle seis meses de licenc:a por asun
tos propios para la Habana (Cuba), con
arreglo a cuanto determinan los articu·
los 47 y 64 de las instrucciones apI";)
)ladas por real orden de 5 de junio de
\903 (c. L. núm. 101).

De real orden lo digo a V. E. pal'a
~u conocimiento y demás efectos. Di"s
guarde a V. E. muthos años. Madrid 21
de fébrero de 1931.

Señor Capitán general de la séptima
región.

Señor Interventor general del Ejército.

E.xJcmo. Sr.: Conforme con 10 soii
citado ,por el capitán de Infantería (es
cala reserva) D. Constantino Calleja Ló
,pez, de la zona de reclutamiento de Avi
la núm. 39, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien concederle veinte días de licen
c:a por asuntos propios para PaTis
(Francia), con arreglo a cuanto detcr
.minan los artículos 47 y 64 de las ios
truociones aprobadas por real orden de
.3 de junio de 1905 (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo a V. E. para
'u conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid 21
de febrero de 1931.
"_~.""~~:'t:=~~~~

BUUGUa

BERUolOm:a

DESTINOS

Señor C:J.llil{1I\ ~neral <le la cuarta re
~iún.

Señor Interventor general <lel Ejército.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bicn di!ij)oner que el coron~l
<le Infantería D. Emilio Hernández p~
rez, del regimiento San Quint[~ núm;
1'0 47 quede en si:uaci6n de dl9ponlble
forzo~o en esa regi6n.

De real orl,ten lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efedos. Di<.ls
¡.;uarde a V. E. muchos añO!'. Madrid :lJ
de ícbrellO de 1931.

Señores Capitán general de la sé¡>tima
rcg-ión y Jefe Superior' de las Fuer
Za!' ).lilitarC'; de .Marruecos.

Seiior lnt'.:rventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tc
nido a. bien disponer que el coronel óe
Infanteri~ D. Luis Castelló Pantoja, del
rq~¡l1licntn Segovia núm. 75. pase a
dC;;OCl1li1ci¡ar el cargo de Comandan~e

militar de Ceuta.
De rcal orden lo dil{O a V. E. para

su connci!!t'ento y <lem:l';; efectos. Dios
guarde a \'. E. muchos aiios. },1a1lrid 2J
de' kbrefo de 1931.

CO~DECORACIONES:' ."".~~«!.~-.--
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro

movida por el ca'Pitán de Infanteria,
con destino en las Intervenciones :lIi
litares de Meli1la,- D. Justo Jiménez
Ortoneda, en sú.plica de que se le au
torice para usar sobre el uniforme ja
Cruz de Caballero de la Orden del Mé
~ito Civil, de que !:lC halla en posesión,
el Rey (q. D. g.) se ha servido acce
der a lo solicitado por el citado oficial,
como com;lrendído en la real orden de
20 de no\·iembre de 1883 (~. L. núme
ro 38í).

De real orden lo digo a V. E. para
.su con'1cimiento y demás efectO". Dies
guarde a V. E. muchos años. Madrid 21

de febrero de 1931.

BsllUGVD

Seiior Jt'i~ Superior de las Fuerzas 1Ii
lilares de Marruecos.

Señor ...

de 3 de octubre de 1924 (C. L. núme
ro 422), normas establecidas en la real
orden circular de 17 de agosto de 193;
(D O. núm. 182) y en la de 13 de
de' marzo de 1928 (D. O. núm. 59).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a \'. E. muchos afios. Madrid 21

de febrero de 1931.
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Excmo. S.r.: El Rey (q. D. ¡.) ha
tenido a bien a'Utorizar al Depósito de
Cllballos Sementabes de la se¡unda

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Mrn,isterio con es
cirto de 22 de noviembre último, pro
movida por el capitán' de Cahallería
D. Julián Muñoz Alonso, COq¡ destino
en el regimiento Lance,ros de la Rei
na, 2, de dicha Arma, en súplica de
que se le abone las diferencias de ,.ue!
do de disponible a activo de los me
ses de junio de [925 a marzo de 1927,
tiempo que estuvo proc.esado en cau
sa qae termin6 por sentencia ab,olu
tofia; ten,iend'O en c,uenta que los dis
t~ntos casos que cita el iMeresado en
su instancia referentes tOOOl" a jefes
y oficiales que fue·ron amnistiados y
respecto a los cuales se di'spuso pre
cLsl1mente, como consecuencia de la
a'Plicación de la amnisda, se les abo
naran sus haberes fntcgtros y hallán
dOl·e el rec,unente en situación dife
ren'te. pues .no, fué Illl¡jnistíadl() .ino
.bsuelto de un delito de índole co
mún, no alcanzándole nin,¡una dispo-

Señor Capitán general de la sexta re
gión.

Señores Presidente de! Consejo Su
premo del Ejército '7 Marina e In
tel'ftntor general cle1 Ej&cito.

zona pecuaria, para que por gestión di
recta adquiera los materiales que p~e
cisa para el retejado de la cabal1.erlza
y arregjo de un muro de la mIsma,
cuyo im,porte total de 1.500 pesetas,
será cargo al capitulo sexto, artículo
segundo de la secci&n cuarta del vi
gente Presupue;,to.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de febre.ro ¡l .. .1031.

Señor Capitán general de la segunda.
región.

Señores Indente general militar e In
tc:-ventcr genera·l· del Ejército.

AL SERVICIO >DEL PROTECTO
RA:DO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
na servido diwoner que el suboficial
de Caballería: con destino en la Aca
demia especial del Arma, D. Esteban
Zabalo Vázquez, pase a la situación
de .. Al ;.ervicio del Protectorado" por
h~M' sido destinado como escribien
te de las IntorvetltCiones Militllll'es dd
Rif, debiendo causar baja en la fuer
za con haber de dicho Centro y aTta
en la sin haber del mismo.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimíento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de feb.rero de 1931.

BUEKGVD

Señor Jefe Superíor de las Fuerzas
Militares de ManueClO;"

Señores Capitán general de la séptima
región, Director general de Marrue
cos y Colonias e Interventor gene
ral del Ejército.

SUELDOS, HAB,ERES y GRATI
FICACIONES

Bu......

•••

Ciudad Real, el habér men.sual de
146,25 pesetas que le corresponde.

'De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec~.

Dio" guarde a V. E; mucltos años.
Madrid 21 de febrero de 1931.

BU&NGUJ:R

Señor Capitán general de la segunda
región.

Señores Presidente del Consejo Supre
nro del Ejérdto y Marina, Intenden
te general militar e Interventor ge
neral del Ejército.

Excmo. Sr.: Por haber cuml)lido el
día 10 del actual la edaJd reglamenta
ria para el retiro forzoSo el capitán
honorífico, alférez de ItlDantería (esca
la reserva), retirado por Guecra, doo
Guillermo ,Rojo Rozas, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
que .por fi·n del corriente mes cause
baja en la n6mma de retirados de
esa región y que desde primero de
m14'1'Zo próximo se le albone por la
Delegación de Hacienda de Valencia
el haber mensual de 146,25 pesetas que
le corre..<jJ)Onde.

De real orden 10 dígo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2J de feb.rero de J93J.

SefiorCapitán gener8'l de la tercera
• región.
Señores Pf'esidente del Consejo Sup.re

mo del Ejército y Martilla, Inten
dent~ general mi.litar e Interventor
general del Ejército.

SacclBn di C'.'"lrr. UCrla Ca.lllar
ADQUISION.ES

Excmo. Sr.: El. Rey (q. D. g.) ha
tenido a bienl autorizar al Depósito de
Caballos Sementares de la octava zona
pecua.ria, pan que por gestión di,recta
adquiera un motor elf.ctrico paTa el
funcionamiento de las máquinas del
tn'olino, que le es nec.esario, cuyo im
porte total de I.SOO pe.setas, será car
go al capítulo sexto, artículo segundo
de la sección cuarta del. vigente Pre
supuesto.

De real orden lo digo a V. E. pa
r,a su conocimiento y demás efectos.
Dios gua.rde a V. E. mucho;, años.
Madrid 21 de febre~o de 1931.

, BEUJfGUlUt

Sel'\or Ca'Pi.tán gener'al de la octava
regi6n,

Sellores IntendMtegeneral militar e
Interventor genera,l del Ejército.

BJ¡:¡w¡c;e..

RESERVA

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido dispoaer el pase a situación
de re·.erva, por cumplir la eda.d re
g:amentaria el día de la fecha, del
capitán de Infantería (E. R?, con des
tino en la zona de reclutamIento y re
serva de Alava, núm. 33, D. Nemesio
Liquete Cuadrado, abonándosele el ha
ber men.sual de 562,50 pesetas, que le
ha sido señalado por el Consejo Supre
mo del Ejército y :Marina, a partir de
primero de marzo próximo por la ci
tada unidad de reserva a la que queda
afecto.

De real oroen lo digo a V. E. P'l
ra' su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Ma.drid 20 de febrero de 1931 •

Excmo. Sr.: El ~ «(l. D. g.) se
ha servido conceder el retiro para Má
~a, conforme a lo solicita<1o, al ca
pitán de Infantena (E. R), en situa
ción de reserva y "al ee¡wicio de otros
Ministerioa en fa Delegid6n de Ha
cienda de Mila.., D •.Pedro Cárdonats,
Ortega, causando baja en el Arma a
que pertenece por fia del mes actual;
di'sponiendo, al propio tiempo, que co.t
arreglo a lo e,staJbl'ecidJo. en el artIcu
lo noveno del real ¿ecreto de 24 de
febrero de 1930 (D. O. núm. 45), se
le a,bone por el presupuC'Sto del Mi
ni·,te,rio de Hacienl<!a, a partir de pri.
mero de marzo p,róximo, ,el haber
mensual de 450 pesetas que le ha sido
señalado por el Con.sejo Supremo, del
Ejército y Ma.rina.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento.y demás efectos.
Dios gu;¡¡rde a V. E. muchos años.
Ma·drid 21 de febrero de 193I.

J3lUttNGUa

SeñlO1' Capitán general de s'egun'da
re¡gión.

Sefioros P,residente del Consejo Su
premo del Ejéróto y Marina e In
terventor gene,ral del Ejército.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido el
día 3 del a-ctual la Cidad reglamen.taria
para el retiro forzoso el capitán hono
rífico, alférez de Inf;a;·ntell'fa (E. R.), re
tirado piOr Guerra, D. Am;a;deo Ll~

mas Carcla, el Rey (q, D. g.) se ha
servido dis,poner que por fin del pre
sente mes cause baja en la nómina de
retirados de esa. re¡iÓl¡' y que desde
primero de marzo próximo se le abo
ne por la Delegación de Hacienda de'
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sen. destinados al 'le:rcio, 00'1110 legia
na,rlOS de segunda, por hll!ber solicita
d.o servk. ~n el mismo, en las condi
CIones. eXIgIdas por la real orden circu
lar de 7 de jUIllio de 1928 (D. O. nú
mero 128).

De real o:d~n 10 digo a V. E. pa
ra. su eonOClmlento y demás efeeros.
DIOs .guarde a V. E. muchos años•
M,adnd 2J de febrero de 193J.

BEmtNGUEt

Señ~r. Jefe Superior de las Fuerzu
MIlttares de Marruecos.

Se~or Interventor general del Ejér
CItO.

RETIROS

~o. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha se.I"Vldo eonceder el retiro para
M urCla al comanda.nte de la escala
de re;;erva de Inogeniuos, D. Gabriel
Hern3lIldez Ca!parrós, en situadón d.
reserva y afecllo a la. Comandancia.
de .obras., reserva y puque de esa
regl6n, por haber cumplido la. edad'
paTa ?btenerlo el ~ia 22 del actual;
percibUmldo. a partir ~e primero de
marzo prÓXImo, el haber pasivo que le
~fiale el '<;onsejo Supremo del Ejér
Cito y Marma y causando baja po.r fin
del .presente mes en el Cuerpo a quo
pertenece.

,De real o~en lo digo a V. E. pa
ra. su conOCtmiento y demás efectos.
DIDS. .guarde a V. E. mucho.. ' alios
MadrId 23 de febrero de 1931. •

Buuooa
Sefior CaJpitán gene,ral de \a; tercet'a

'1'egión.

Seftores P.residente del Consejo Su
premo del Ejército y Ma,rina e In
terventor general del Ejército.

,Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha .servido .c~lCeder el retiro para
SeVIlla al ca.pltán de la. esca:1a de re
serva de Intgetlieros, en situllJCi6n do
rcs'erva, D. Ricardo Guer,rero Mateos
afecto a la Coman'd3tocia: de obras re~
se~~ y parque de I,ngenieros de' esa
reoglon, por ha.ber cumlpilido la edad
para obtenerlo el ,dia ., del actual
percibiendo, a 'Putir de primero d~
ma-rzo próximo, el haber pasivo do
450 pesetas mensual1es que le ha sido
s.efi·a1ado por el Consejo Suprem'O del
Ejército_ y Marina, por la. Delagación
de Hacienda de esa provincia y cau
san,do baja. por fi'11l del: pl'es'en te mel
en el CueJ'lpo a que pertenece.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra;,u conocimiemo y demu efecto.
Dios ~ua'rde a' V. E. muchos afto.:
Maidrid 23 de febrero de 1931.

BIUNOUU

Scllor Carpitán general de la lIegunda
,regi6n,

Sel'i'Oores Presidente del Conlsejo Su
1lremo de~ Ejército y Marina e In
terventor gonerat del E;ézcito.

•••

ASCENSOS

DESTIN'OS

D. José Zufia Peragón, auxiliar .de
oficina.s de segunda elas.e, de la fábrtca
de productos qufrnkos ide Alfonso
XIII, a! Colegio de Sa.nta. Bá'l'bara
y San Fernando (V).

Madrid 21 de ~brero de 1931.-Be
renguer.

» .~'*.I .111""
AL SE!<Iy....~I.O ..JEL PROTECTO

RADC

Sel\lor Capitán general de Canarias.

Seftores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos, DÍ1'ectOl'
general de Marruecos y\ Colonia'S e
Interventor g.enerd del Ejército.

Circular. Ex.cmo. Sr.: El Rey (que
Dios gua.rd~) ~ ha servido promover
al empleo de suboficial de Ingenieros,
con la a.ntigüe<1a:d de primero de mar
00 pr6ximo, a los sargentos del mis
mo Cuerpo, Felix Martinez Mass6,
del bata1l6n de Tetuán; Leandro Gra
cia Tejedor, del regimiento de Radio
telegra'fía y A'utomovilismo; Ant~io
Herráez L6pez, del primer regimIen
to de Forrocal"1'ire;., y Alfredo Verdú
Navarro, de la Comandan.cia de obras,
reserva y parque de la cuarta región,
respectivamente, los cuales están de
c1a'ra.dlOS a'ptos para: el ascenso y son
los más ant~guos de su escala.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dio" guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 23 de febrero de 193'1.

BlUNouu.

Sefior...

Excmo. Sr.: Co'nd'orme con' lo pro
puesto por V. E. en 13 del lIJCtual, el
Rey (q. D. g.) se ha ,servido disponer
que los soldados del ba.tallón de Inge
nieros de Tetuán, Antonio Garcla. Gar
da y Fra'n'CÍ's>co Navarro His6n, pa-

sitión espetia:l que' permita se le a:1><?
nen las diferencias de sueldo que solI
cita, el Reoy (q. D. g.), de acuer~o
con 10 informado por la ~!1tendencla
e Interveoción General ~I!~tar, se ha
servido desestimar la petlclon del re
currente por carácter de derecbo a
10 que solidta. .

De rea'l orden 10 dlgo a V. E. pa
ra su conocimiento y demáL-. efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de febrero de 1931•

BERENGUD

Señor Capitán general de la primera
región.

Seño.res Intendente genera! militar e
Iilterventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servid'O disponer que los soldados
del grupo de Ingenieros de GraiIlJ Ca
naria-, Antonio Moreno Martel y Si
món Moreno Cardona, queden en la
situación de "al Servicio del Protec-------.........-......-------1 torado" por habel' sido destinados a
la Mía montada en camellos de Ja¡s
tropas de policía del Sahaora, según
real orden de la Presidoncia del Con
sejo de Ministros (Dirección Genera.}
-de MaNuecos y Colonias) fecha 9 del
actual. ..

De real orden lo d;go a V. E. pa
ra su oonocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 23 de febrero de 1931.

IIccl81 .1 Irtlllll'fI

DESTINOS

Ex.cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) "
ha servido dig.poner que el coman
dante de Artillería. D. Luis LaTiiia
Beranger, ascendido a dicho empleo
por rearl odXn de 10 de actual (DIA
J110 OFICIAL núm. 33), continúe desti·
nado en la Comisioo de movjijzaci61l
de I,ndus.triae civiles de esta región,
según, deterntÍ11al1l las plantillas apeo
bada-s por rea.l orden circu1v de 15
de enero último (D. O. núm. 15).

De real or,den ,lo digo a V. E. pa
ra su CIOtlocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afta••
Madr~d 21 de febrero de 1931.

BIUNOtJa

Sefior Capitán general de la primera
regi6n. I

Señores Direc'tor general de Pre,pa
ución de Campai'i.1. e Interventor
general del Ejército.

Circular. El Rey (q. D. g. S'C ha.
servido dis.pon.er que el :perSlOllal del
material de Artillería comprendido en
la siguiente reolQlCión, pase a los des
tinos que se ci-fa.n.

De real ord-en lo digo a V. E. pa.
ra su c.onocimiento y demás efectlos.
Dios guarde a V. E. m'uclhos años.
Madrid 21 de febrero de 1931.

Sefiol ...

RELAeION Ql1& BE CI1'A

D. Jesús Orozco Men,chacaba.so,
auxiliar de oficinas de primera clas'e,
del parque de la Comandancia de Ar
tillerla de Ceuta y prestando su,s ser
vicios en d Rif, al pll4'Que del regi
miento <le costa, núm I (V).

D. CO_'l1Ie Pa.di1la Morales, auxi
liar de otlcinas de prjmera cJase, d:1
Coiegio de Santa Bárbara y San Fer
nando, al ~rque de la Comaooancia
de Arli1lc'ría de Ceu'ta, para pro,pta.r
llUS servicilo,s en la d'el Rif (V).
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Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici·
tado por el subofi~ia1 maestro de ban
da D. José Bayona Rogé, con. desti
no en el batallón de Aerostación, el
Rey (q. D, g.) se ha servido conce
derle el Tetiro para Gaa<ia1ajara, per
ci.hiendo, a partir de primero de maT
zo próximo, el haber pasivo de 255,74
pesetas men:;,ua1es, que le ha sido se
flalado por el Consejo Supremo .....del
Ejército y Marina, por la Delegación
de Hacienda de dicha prClVincia y cau
sanido baja por fin del presente mes en
el Cuerpo a que pertenece.

De real or<I.en lo digo a V. E.pa
ra su conocimiento y demás efectos.

• Dios guarde a V. E. muchos años!
Ma.drid 23 de febrero de 1931.

Señor Capitán general de la quinta
.región.

Sefiores Presidente del Consejo Su
opremo del Ejército y Marina e In
terventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: .At'Cediendo a lo solici
tado por el celador tre obras militares
de los Cuerpos suba1ternos de Inge
nieros D. Serafín Llopi; Garcia, c:m
destino en la Comandancia de obras,
reserva y parque de esa región (San
tander), el Rey (q. D. g.) se ha servido
concederle el retiro para esta Cortc,
percibiendo a partir de primero de mar·
zo próximo el haber pasivo de 318,¡5
pesetas mensuales, que le ha sido se·
iialaido por el Consejo Supremo del
Ejército y Marina, por la Pagaduria
de la Vireoci6n geDeral de la Deuda
). Clases pasivas y causando baja por
fin del presente mes en el Cuerpo a que
¡pertcnece.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos alios. Madrid ~3

<le fcbrero ide J931.

"crior Capitán general de la sexta re
gión.

Seiiorc, Prcsidente del Consejo Stlpre
mo dcl . Ejército y Marina, Cal'it<in
gener¡¡¡1 de la primera región e In
terventor general del Ejército.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. ·Sr.: Aoce'C1iendo a lo solici
tado ,!>or el comandante de Ingeniero,
D. José dc la G:mdara Cividanes, 5U
iPt'rnulI1crario sin suelf;l'o en esa rc¡ci6n,
el ,Rey (11. n. g.) se ha servido collce
derle la vuc1ta al servicio activo, con
arreglo a lo diS<p11esto en el real decrelo
de 20 de ll,g'osto dcJ9.3S (C. L. núme
ro 275), cul\tinuaooo en igual situadóll
hasta que le corresponda ser colocado.

De re;,¡,l onden 10 digo a V. E. pal'a
sU conocimiento y demás efectos. Dios

24 de febrero de JC.m

guarde a V. E. muchos años. Madrid 23
de febrero de 1931.

Señor Cap:tán general de la octava re
gión.

Señor Interventor general del Ejército.
~tJ~' ;:r'-"," .'):..,; \11' .... 'c' :r"'í,O~-... -

lit............

DES.TINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido ~i9pOner q¡;.e
los jefes y oficiales de Intendencia com
prendid>s en la siguiente relación pasen
a servir los destinos o a las situaci':i
lIes que en ,la misma se les señala, in
wrporándose los destinados a Africa el1
el plazo que determina la real orden
circular de 12 de mayo de 1924 (DIAll.IO
OFICIAL nÚnt. loS)•

De real orden lo digo a V. E. para
'su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afias. Madril:!: 23
de febrero de 1931.

Señor...

ULACIOIf 0t'K • CJ'l'A#,' . ."
. - Teniente. coronelel.

D. Ramón Tomás Laguno, ascendidc,
de la situación "al servicio del Minis
terio de Hacienda" en la primera re
gión, a continuar en la misma sitUa
ción y región.

D. Cé~ar Rodriguez García, ascendi
do, de la tercera Comandancia, a óis
ponible forzoso en la tercera región.

D. Juan de Villalonga y Tortombal,
de disponible forzoso en la cuarta re
gión, a d:sponible voluntario en la nll;
ma.

D. Martin Sanz Blanco, se le confir
ma en su destino en la Seoción y Di
lección de Aeronáutica militar.

Comandantes.
..#•••••:~.;.~••• ~.. ,,~·~·":':~·rr-;:

D. Rafael Sáez de Cabez6n y Ca?
dct, ascendido, del Ho'pital militar de
B\1l"~os. a las oficinas de la Intendencia
de la sexta reg-ión. (Art. 10.)

D. Alberto Diez Mir6, ascendido, de
la Macstranza y Parque de Artillería
de ~fa.drid, al Parque de Intendencia
de León. (Art. l.)

D. },lanuc; Pérez Conjíu, de dispo
nible en la ¡lrimera región, a la Jefa
lt1ra Administrativa de Caftellón y Tc-
I'<ld. (1\ rt. 10.) ,.

D. Francisco Fenech Ca~jellot, Se le
t'onfinna en su destino en el Servicio úc
Aviación.

Capitanes.

n. J,jé Tejciro Ca¡lales, dc dis/x,
¡libIe ('u la I'rill1t!ra rc,gión, a la. sexta
Ct>tlultlJaul;:a de Intendencia. (Art. 10.)

D. Rafael Gamita Jiménez, de dis
l>onil>le <,:n la ;élltima región, a adm;
nis.traidor del Hoslpita1 militar y depo-

D. O. núm. 44

sitario de efectos y caudales tie transo
portes. propiedades y accidentes del tra
bajo de Burgos. (Art. 7 de la real
orden circular de 28 dé julio de 1926,
C. L. núm. 275.)

D. Pedro Yengibar Mesa, de dispo
nible en la primera región, a deposi
tario de efectos y caudales de la Maes
tranza y Parque de Artilleria de Ma
drid. (Art. J.)

D. Juan Ai2lpuru Marit.;tany, de los
servicios de Intendencia de ,Arcila, a
disponible forzoso en la primera región.
(Artículo S.)
. D. Fernando Sánchez Go~zález, de
las oficinas de la InteItIencia de la sex
ta región, a los servicios de Intenden
~ia de ArcHa. (Art. 2. V.)

.D. Bartolomé Bennasar Salva, de dis
ponib1'e en Baleares, a las oficinas de
.la Intet1dencia de la sexta región. (Ar
tículo 10.) •

ID. Tomás Rojas del Castillo, ascen
dido, del E..-<.tablecimiento Central de In
tendencia, a disponible forzoso en la pri
mera región.

D. Carlos Martín-Posadillo Doze, as
cendido, de la primera Comandancia de
Intendencia, a disponible forzoso en la
primera región.

D. Luis Sorona Darder, ascendido, del
Parque de Intendencia de Valencia, a
disponible forzaso en la tercera región.

D. Akjandro de Diego Gómez, de dis
ponible forzoso en la primera región, a
disponible voluntario en la misma.

D. Ricardo Martín López, de la Me
J1al-Ia de Tctuán, 1, a la Central óe
Intervenciones y Fuerzas Jalifianas de
la región Yehala oriental, en p!aza.~e
teniente. (Real orden de la Dlrecclon
gencral de Marruecos. y Colonias fecha
28 enero último.)

D. Eufrasio Juste de Santiago, de
las Intervenciones de Melilla, a la Ccn
tral de Intervenciones y Fuezas Ja1l
fianas de la regi6n oriental, en J)laza. ~e
teniente. (Real orden dc la D:recclOn
general de Marruecos y Colonias fecha
28 ¡¡'c (·nl·ro último.)

D. Cril tino Robles Sanz. de las In
tervenciones Militare; de Larache, a la
Ccntral de Intervenciones y Fuerzas J '1

lifianas de la rección occidental. en pla
za de teniente. (Real orden dc' 1:1 Direc
ción general de Marruecos y Colonias
fccha ' 28 de enero último.)

D Francisco Botas' Montero, de las
Inte~v{'nciones Militares del Ri f. a la
Central de Intervenciones y Fuerza" Ja
lifianas de! Ri f, e'n plaza de tcniente.
(Real olFen de Ja Dirección general Je
Marruecos y Colonias fecha 28 de ene
ro ú1;jl11o.)

D. EnriquePelácz Morado. de. H\
Mehal.l;, ,le (;omaranúm. ó: a la Cen
tral de Intervenciones y )'ucrza~ Ja
¡iHall", de (;omara-Xaucn, en p,laza. de
ll.'l1icl1t1". (Í~eal orden <\e, la ():recc;on
~¡clll'ra\ ,\1: Marrueco' y, Cr¡lou:;¡, fecha
..lX dI' Cllt'ro último.)

1) ('¡¡rlos Schelly Ecl1:\lul'c, ~c le C01\

lirl\l;, (11 su 'J'c"tino en d Sl'n'id\) Je
/\.via("ÍíJII,

D. Lui5 Estévez Tolezano, se lc. con
firma el1 Sil 'Se,tf;ino en el Serv;clo Je
l\viudún.

D. Elllilio Lustau Ortega, se le con-
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firma en su destino en el Servicio de
Aviación.
. D. Antonio González García, se le
confirma en su ddstino en el Servido
de Aviación.

D. Celestino Urbano Rico, se 1.«= con
firma en su destino en .. Servicio de
Aviación.
. D. Augusto Aguilar Crespo. se le con
firma en su destino en el Servicio de
Aviación.

D. Antonio García LÓ(>ez, se le con
firma en su a'estino en el Servicio de
Aviación.

D. Ramón Cantalapiedra Rodríguez,
se le confirma en su destino en el Ser
vicio de Aviación.

D. Miguel García Almenta, se le con
firma en su !destino en el Servicio de
'Aviación,

D. F eroando Valenciano Gayá, se le
confirma en su delstino en el Servicio
de Aviación,

D. Manuel Fontanilla García, se le
confirma en su destino en la Sección y
Dirección de Aeronáutica Militar.

D. José Córdoba Aguirregabiría, se
k confirma en su destino en el Servi
cio de Aviaci6n, sin perjuicio de des
I'mpeñar los servicios de Intendencia de
Guadalajara.

Tenientes.

D. José Jorge Pardo, ie lal' oficinas
de la Intendencia de la octava región,
a di'POnible forzoso en la primera re
gión, prestando lICrvicio en las oficinas
de la Intendencia de la misma. (A:-
tículo J.)

D. Fernando Cardona Ara~ón,' de
diSpOnible forzoso en la. segunda re
gión y all'regado a las oficinas ,:e ia
Intendencia, a continuar en igual situa
ción en la primera re~ión. prestando
stTvicio en las oficinas de la Intenden
cia de la misma. (Art. l.)

D. Fermín Garda FJ p:lllar¡::as, de d:s
ponible forzo o el1 la tercera re¡::ión )'
a~¡'{'g:ulo a la; oficinüs de la Intenclen
c:a, a at1xiliar del Parque de Intenden
cia ,le Va:encia. (,.-\ rt. l.)

D. :\ nt',n;" R'llrí((uez Alvarez, d~l

T;t11cr <le I'n'cisión de Artillería, a las
o:icinas de la In:cnclenéia de la segun
da ngi011. (Art. l.)

24 de febrero de 1931

D. Angel Toscano Arroyo, de dis
IJonible forzoso en la primera región y
agregado a la· Comandancia de Ingenie
ros de Madrid, a depositario de efectos
y caudales del Taller de Precisión de
Artillería. (Art. J.)

D. Carlos Haya Gonzá:lez, de dispo
nible forzoso en la primera región, a
continuar en igual situación, prestando
,ervicio de auxiliar de la Depositaría de
efectos y caudales de la Comandancia de
Ingenieros de Madrid. (Art. l.)

Jefes y ofkia/es comprendidos en ei
apartado a) del artkulo segufldo de la
np/ orden circ1Üar de 27 de julio de

1930 (D. O. núm. 142).

Tenientes coroneles, núms. 1 al 5.
Comandantes, nÚDls. 1 al 7.
Capitanes, nÚDls. 1 al 15.
~entes, nWns. J al 17.

Probable destino a Africa artlel de ms
meses.

Comandante..

D. Amador Morcillo López.
" Antonio Faulo Checa.
" Juan V2Iverde San Juan.
CV....YI'i?'*'.,.- .. ~jfiilWiRlIII.".iI

Capitanes.

D. Carlos Martín-Posad:1I0 Don.
.. Federico Valenciano Gayá.
.. Amando Esquive1 Velilla.
.. Rafael González González.

Tenientes.

D. JMé Boza Clarós.
.. Fral1c;sco Carre.... ~{\)lina.

.. Cesáreo Ar~jFs ~li,:-quez.

,. Fernando Juan Rilr;¡.
Madrid 23 de íebr<'ro de J931.-Be

I'enguer.

VUELTAS AL SERVICIO

nifiesta que según certificado de re
conocimiento facultativo sufrido por
el teniente de Intendencia. en situa
ción de ceemp.lazo por enfermo'en esta
región, D. Luis Motta Ruiz-Castillo.
d i,nteresado se halla curadD )' útil
para el servicio, el Rey (q. D. g.) ha.
tenido a bien conceder la vuelta a
aotivo del referido tenieQ1e, conforme
determina la real ort:I.en drcular de
S de JUDia de J905 (C. L. núm IOJ),
quedando dis,ponible en la misma hasta
que le corresponda obtenC'l' coloca
ción, según lo diSpuesto en el real
decreto de 24 efe febrero del año an
terior (D. O. afun. 45).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiemo y demás efectos.
Dios guarde a V. E.\ muchos años.
Madrid 21 de febrero de J931.

-:"fr~! r- BQDooUr' ,
Señor Capitá.n generail de la prime

ra región.

Sefíor I-ntervent« genua.\ dcl Ejér
ci1lO.

.-
IICCI" •• IRI••I'" • IIItI'lCCNl

lIi'.iiIt.ti .4,

DESTINOS

Circular. acmo. Sr.: Como resul
tado del concurso anunciado por real
C'rden circular de 20 del pasado (DIAIUo
OFICIAL núm. J6), para proveer una
vacante de coronel, de cualquier Arma
o Cuerpo combatien:e, en este Ministe
rio, el Rey (e¡. D. g.) ha tenill0 a bien·
des:g-nar para ocuparla al coronel de
.1 n i antería, j cfe de la zona de recluta
miento y reserva de Bt:rgos, D. An
ton;o Velaseo Martín.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efect". Dios
guarde a V. E. mnchdó año·. ~1adr:d 23
de icbrero de J931.

BERENGUlil

. ,
.:>
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,
....... Stwrn ...... ,... .......... CIteewfa '1 ....doI •• !mi .. Cllt.'11(a

Estado de Caja.-Mea de octubre de 1930

lO

6,74
21,00

42,00
82,50

lO

»
55,.

103,50
126,25
82,56
52,00
79,00
67,54
89,11"
69,3t
76,46
61,83
62,25

lO

261,51
•••

127,45
lO

lO

506,85

200.otl.64

6,60
0,25

QUEDAN ..

GASTOS

IOUAL ••••••••••••••• 290.011,

TOTAL·. • •• • •• •• •••• •• 290.518,49

DeMOSTRACION

Grupo de AIhl~cemas.. • ••••••••••••••••••••
Mmisterio del Ejército ..
Escuela de Estudios Superiores ••••••••••••..•
Idem Central de Tiro. • .. • • • ••. • •••.•••••.•••
Escuela de Equitación•••••••••••••.••••••••••
Depósito de Remonta y Compra de ganado.....
Idem de ganado de Melilla•••••••••••••••••••
Idem id. de Ceuta. .
Yeguada Militar de Jerez•••••.••••••• ; •••••••
Depósito de Recria y doma de Jerez.••••••.••••
Idem de Edja •••.•••••.' •• , ••• , •••••••••••••
Depósito de Sementales de la l.a zona pccaaria.
Idem 2.- Id .
Idem 3.& id •••••••••••••••••••••••••••••••••
Idem 4.- íd •••••••••••••••••••••••••••••••••
ldem 5.- fd .
Idem 6.·· Id •••.••••••• , •••••••.•••••••••••••
Idem 7.- .d " .
Idem 8.· Id... • •••••••• ' .••••• • •••••••••••
Depósito de Sementales del Hóspitalet ..
Sectetario causal Melilla••••• ~ • , •••••••••••••
Secretario de caUIU de la 1.a re¡ión .
Picadores Militara .
Centro Etectrotknico .
InvjJidoa ••••• , • , ~ ••••••••••••
LicendadOl ••••••• J • • • • • • • • • • • • •• • ••••••••

Retirados........... . ••.•.•.••.•••..••••.• ,
Alabarderos.•.•• , , ••••••••.•••••••• , ••••• , , •
Intereses devengados por el papel del Estado 1----

Pagado a Don Luis Pérez González,l
hermano del socio ial1ecido, Sar-
gento José Pérez: Gonzilez, palte 500 00
proporcional de la cuota de auxi- ,
Ho que como heredero le corres-
ponde.• , ••• 0' ••••••• , ••••• , •••

Reintegro de abonarés••.••••••••.•
Con espondencia..•••••••..•••••.•

fn 9c Banco de fspafta........ •••••••••.••.• 13.140,59
En abonará. 3..841,12
Met'lico en Caja.... . ••••••••••••.•••••••••• 861,4J
Ea papel del Eitado "5 por lOO amortizable ••• 272.162,50

248,71
25,00

113,68
108,03

2,00

INOReSOS

Remanen'e anterior•••• 285.809,09

........ JIu utl8feclao _tu de .......
MterIo....

Cuerpoa que ha satisfecho ... notal ea el
mes actaal

Alférez Moreno••.•••••••••••.••••
Dragones de Santiago, octubre ..••••
Lanceros de la Reina, noviembre••••
Mehal-la de GOlllara •••••••••••••••

Re¡. Lanceros del Rey....................... 61,10
i Idem Reina ••••••••••• • •••••••••• ~ .. •• • • • • • 1{)9,03
Idem PrlDdpe •••••••••••••••••••••••••••••• 120,93
Idem Barbón y secretario causas.............. 138,31
Idcm funesio y secretario causas.............. 73,83
Idem ViUavidoea............................ 85,25
Idema E-pafta ••••••.•••••••••••••••••.•••••• 66,31
Idem SaluDt.. •••••••.•. ••. •••••••. •••••. •. • 100,43
ldem DRKonca de Santiqo ••.••••••••••••••• 113,68
Idem Montesa y lecretariO ca......a rqi6n... • • 1<»,07
Idcm Numancia... ••••••••••••••••••••.•••• 122,59
Idem Cazadoreade LUlitanfa.... ••••••••••••• 74,24
Idem Almanla •.••••••.••••••• , • • • •• • ••• •• •• 75,68
I.em Alcintara ••••••••••••••••••••••••••••• 110,00
Idem Talavera.. •••••••••• ••••• . ••••• ••••••• 87,57
Idem Albaera.. • ••• • •• • • • •• • • • • • .. • • • •• •• • •• • 92J)7
Idem Tetu'n•••.•••••••• o • • • • • • • • • • • • •• • • • • • 88,68
Idem de 101 COtiUejol........................ 81,13
Idem Hl1ures de Ja Princesa. • . • • •• •••• •• • . • • • 110,63
Idem Id. Paria ,. .••••.••••••••••• 100,96
Idem Cazadores AlloDlOXll •••••••••••.••••• 120,10
Idem Victoria EUienia y secretario causas 3.· re-

gión.. . • .• • ••••. o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 112,89
Idem ViIlarrobledo............ . • • • • • • • •• • • • • •
Idem Alfonso XJlI........................... '7,93
Jdem Oalicia.............. . .•••..••••••..••• 77,4:1
Idem Treviño. • •• • • •• • • • • . • •• • • • • • •• • • • • • •• • 58,'15
Idem Mari~ Cristina...... •. ••. ••••••••••••••• 92,57
Idem Calatrava ••.•• • ••.•••••••••• ,........ 55,50
I!scolta Real.......... .•••••••••••.•••••••••• 31,35
Academia de Caballerla...................... 56,94
Academia General Militar, • •• •• •• • • • • • • • . • • • • 16,00
Mehal-Ia Jalifian~ de Larache.. • • • • • • •• • • •• •• •• lO

Idem. Id. de Gomara. • • • • . •• • • •• • . . •• ••••.•• 2,00
ldem de Melilla............................. 3,00
Intervenciones Militares de Melilla ••••••.•••• ::1,00
Idem Id. de Tdu4n ••.• . '. , .. • 8,86
Idem Id. de Gomara Xauen .••••.••• , • . • .. .. • 8,00
Idem Id. de Larache. •• . . • • •• •• • • . . . • • . • . • • • • 7,00
Idem del Rif. . . • • . . . . • •• •• . •• .....•..•••.•. 2,00
Pagaduría General de Haberes de Marruecos... 16,80
Establecimiento Crla Caballar de Marruecos.... 105,68
Tercio •.• I • • • • • • • • • • • •• • ••••••• ,.......... 25,23
Orupo de RelZUlarel de TetuAn ••••.•••••••••• 47,75
Idem de Melilla...................... ••••• .2'7~
Idcm dt Ceutl •••••••••••• , .•••• , ••• ,....... 41,83
Idem de Larache.... 43,61

~~~~~~~~
Madrid 31 de diciembre de 1930.-~j s.'V_lo c.)eroJ,.Carlos P~oi.-lnleMne: El sllboficia 1,1""0 S'"an•. -lntervine

el T":l1lelltc coronel, Antonio Altltlflonzdtez.-V.· I.e: ~l Coronel P¿elldentc, TOl'1'es.
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Wedad de Socorros Mutuos de Jefes y Ofioiales (E. R.) del Cuerpo de Intetdeneia Militar•..-
liño de 1930.

e"ent. #fUe rllftlt la npres.da Sociedad, correspondientt al mes dt diciembre, en virtud de lo qut prtvie.e .,

trHeulo 16del Rellamtl1to aprobado por R. O. C. de 25 de octubre de 1929 (D. O. núm. 238.)

•

I
lMPO~TE TOTAL

EXPRESiÓN
Pesetas Cts. Pesetas I

Ch.

CARGO .

!xistalóa al fia de noviembre ••• , ••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••• • ,. 2.019 75
Ingnsado por cuotas Secci6n tropa Establecimiento Central de Intendencia••••• ~ 5 25
Idem de la Academia de fdem: ••••••••••••.•••••••••••••.••••••••.••••••••• 9 50
[dElll d~ la 1.· Comandancia de fde:m ....................................... "•. 37 SO
[de:m 4t la 2..alclem de (dem.................................................................................... 31 25
[de:m de la 3.· ídem. de ídem........................ ~ •••••••••••••••.•••••••••••• 37 50
Idem de la 5.- iclem ele idem•••••••.•.••••• ...........................'....... 29 25 278 75[dem de la 6.· fde:. de ídem................................................... 29 25
ldem de la 7.· fde:m. de ídem.................................................. 30 25

.
ldem dc la 8.· idea d~ Idcm................................................... 11 SO
lclem de la Comandancia de Intendencia de Mdilla .............................. , 31 25
l4em de la We:m de Ccuta................................. ti .................... 26 25

" SUIl•••••••••••••• ,. • 2.298 SO

DATA

1aIta.....-te el ........................................................ : .............. ,. ,. • •.
BJd.teacia ea clljll •.••••••••• ,. • 2.298 50

--
Madrid 24 de enero de 1930."-;'81 Cajero, ArgilfÚro Goazdlez.- COllfenac: . 11 Inttl'Yaltor, Regino PtIrbl••

V" B": 11 Prai.eatt, /01'(1 Cllrrillo.
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SOCIEDAD SOCORROS .unos CLASES 2.1 CATE60RIA y ASIMILADOS

MILITAR
AÑO

\
DE 19 30

Cuenta anual que rinde la apresada Soeledad, en virtud de lo que previene el arliculo 28 del reglamento,llprobado
dor real orden circular de 29 de abril de J924 (D. O. núm. 100).

I ¡TOTAL , TOTAL
CAROO DATA

Pesetas <.ts Pesetas Ch.--
Existencia del alfo anterior • •••••• 47.090 b Gastos durante el año.

l'ngresos durante el año.

I Pesetas. Cts.--- --Pesetas Cts.
Mes de enero ••.••••••••• O

m
--- --1 Idem de febrero..•••••••• O

Mes de enero •.•.•••••••.• 1~0l8 :¡ Idem de marzo••.••.••••• 1.011 50
ldem de febrero •••.•••••• ) .043 Idem de abril •••••••••••• 2 85
Idem de marzo..••••••••• 1.046 73 Idem de mayo•••••••••• 3
Idem de abril .•••••.•••• 1.053 30 Idem de junIo. • •• •••• • 4 35 2.066 30Idem de mayo •.••••••.•• t .034 48 Idem de julio............ 4 05i
ldem de junio•••.••••••• 1.065

~l
12.647 41 ldcm de agosto ••.•••.••• 3

lIderh de julio•••••••••••• _ 1.075 Idem de septiembre••••.. 4 tO
Idem de agosto ..•••••••• 1.048 26 Idem de octubre •.••••••• .6 50
Idem de septiembre ••••.• L046 78 Idem de noviembre•.•.•.• 1.006 55
Idem de octubre.•.•.•.••• 1.080 52 Idem de diciembre........ 17 50
Idem de: noviembre.••.••• 1.046 58

Existencia de ia Sociedad..........!IIdem de diciembre. .•••.•• 1.086 45 57.671 58

SUMAN....... ·············11 59.737 88 SUMAN....................." .. 59.737 88

Socios faDecidos a 101 que le abonó cuota de mil pesetas.

CUERPOS EMPLEOS NOMBRES

5.- Comandancia...•••••• Sargento...••••••.•••••••• 1). Máximo U~arte Larregui.
5.' Comandancia..•.•.•.. Sargento........... ••••.• »AllIando Alonso Molina.

Demostración de la existencia.

Pesetas Cl.--
n C Icen el Banco de España •••...•..•.•••••••••• 56.502 00
c' ) En metálico en poder del Cajero ..••••. 236 10

naJa.. I En Abonarés pendientes de cobro ••••. 933 48

Tetal igual a la existencia ...••..••..••.•.• 57.671 51l

E
E

Estado de situación de' socios
!

Socio. voluntarios procedentel do l·
E:XP~E:SION Subollclales Slr¡enloS TOTAL

5uboflclalu Slrgentos C.ntrllallos
- ,

Existencia anterior....... 75 238 I 12 6 68 399

Altas....................... 5 5 I 4 ) 15»

Suman .•••••••••••••• SO 243 16· 7 68 414

BajJs •••••••••••••••• 3 9 1 » • 13
"

Qued.an en fin de afto........ 77 234 ~ 15 7 68 401

Madrid 31 de diciembre de 1931 -El lar¡ento ('aJero, Ramdn Ouerrero.-EI suboficial interventor, José Vlcente.·-
El capitáll, Emilio Alberruclle.-Vlsto Bueno: t.l PresiJentc, carlos OoIU. '
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aODH<lIO DH HUB~IlANO.$

Arma da aaballaría .-donseio da administraaion d.el a018~1 o jfl s~ r~::1 a~r
,ALANCE de Caja correspondiente al mes de noviembre y actual, publicado según lo dispuesto en

el artículo 21 del Reglamento.

9.000 00

46.265 48

1.172 I 40

6.305 1 88

125 00

lOO.OCO 00

4.539 75

p~tu Cts.

1.375 m
8.560 77

)3.473 70

11.105 50
li.604 25

22.221 15

9.433 07
6.551 50

17.557 51
23.717 51
12.241 65

12.462 94

2.080 00
143 00

1.833 96
151.:;78 56

}~~...: 387 07

EXISTENCIA EN CAJA SEOÚN DETALLE•••~~ -;;

DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA

En metálico y cuenta corriente en el Banco
de España .•.•......•.•....••...•...•.

En la caja dd Colegio 1e Valladolid, a dar
di~tribución , .• , .•.•.•.•

En la caja del Colegio de Car2'banchel, a dar
distribución. . . . • . . . . . • . • . • • . • •. . ..•..

En la caja de Secretada, en efectos por cobrar
y pendientes de salida.. . .. ..

En una acción de la Electra de Garabanchel,
50 ptas., y fianza del teléfono, 75 pesetas •.

En 200 cédulas> del llaneo Hipotecario de Es
paña (Nominalfs),. . •. . ....•..•......• ,

En la Academia General, 4.057,45 yen la de
Caballtria 482,35..•••.•••••••••••••••.••

HABEIl

Por gastos efec.tuados en la Secretaría y por
consumo de Impresos....• -..•• , ••.......

Por la cuenta de gastos gener.ues del Colegio
de Valladolid.... • .

Por la íd. de Carabanchel y contribución 4.0

trimestre .•.•.••.•••••.••••.•••••.•.•••

I
Por la id. de alimentación de varones y alum-

n::s de pago ....•••••.••••••.••.•••.
Por la íd. de niñas ,
Por la íd. de gastos de la imprenta•• , .•.•. ,
Haberes de profesores y empleados civiles

y tropa.... •.... .•••.••... _.•• , •.•
Pensiones a huérfanos por todos conceptos •.
Carpeta de cargos de la Caja Ce.ltral ••.•..
Nómina de señores Jefes y Oficiales.. . . •. "
Obras realizadas en Colegio de Carabanchel.
Alumros en Centros, Academias militares y

Equipos ..•••••... ! •• , ••• ' •••••• , •••• ,

Extraordinarios de Navidad: Varones 1.205
Niñas. 875..••.. , ...•......... , ...•.• '.

Abonado por retiro obrero. " ., .... ,. ,., ..
Diferencia entre io devengado a lo gastado y

distribu!do o prorrateo a los huerfanos pal',¡
sus cartillas. ., ••..• , . , , •. , •.••.• , ••.•.•

Suma el Haher. . . •. . .• , •.
Suma el Debe ., ••.•.•••.•.

20
00
00

00
11

247
135

1)4

76

p-- CtL

-
i79.986 48

20.932 50
5.393 80

33.841 95

23.281 82
2.420 72
3.230 50
1.1óO 25

13.543 86
23.tl65 83
9.148 45

1.115 50

647 50

453 11

~istencia en fin del mes de Octubre .

tecibido por cuotas de socios y socios pro-
tectores .•. .•.•..••••••.•.... . ...••••

dem por donativos de jefes y oficiales.. • ••
lhonado por los Cuerpos, en el Colegio y en
Secretaria, por trabaios hechos en la im-
prenta .........•••.••.•.•••••.•.•••••••

dem por la Hacienda. para el fondo de ma-
terial del Colegio •.•.•••••.•••••••••.••

dem por los haberes de tropa.•....•••••••
tecibido por pensiones de alumnos militares
dem por honorarios de alumnos de pago ••
dem por saldo de la Caja Central y abo-
narés expedidos •••.•••••.•••.••••..•.•.

dem para sueldos de señores jefes y oficiales
dem por donativos varios •.•...••••...•.•.

dt~r~ch~a~~~.e.~~~.~~ .~~~a.l~ ~~a.~~~~~~!.~I
:lem por el diez por ciento de premios: Rey,~

100; Principe, 45; Borbón, 125; Princesa,
'no yYc\?uada de Jerez, 41,50 .

d~:G~~d.í:~r.e.n.~i~. ~~~T.e. ~~. ~~~~~~.a.~~.~ ~~I
dem por la pensión de la Cru7. Laureada de

San Fernando, del Capitán D. Diego Pacheco
Barona (q. e. p. d., ...•.• , •. ,.' ..•.••••••

dcm para retiro obrero .....•• ,., •..•..•
dtm por cargos de un Jefe.... ..
.:cm por vC'lta de material inútil del Colegio
de ValladoHd .

DI!BI!

Suma el debe •.•.•..••. 319.387 07 I TOTAL.. • ..... .. .. ... 168.008 51

Número de lodo. en el pl'eIeIlte me. y butrflUlOl boy di. de la fecba

=::=;==;:¡:,;==¡==r==7==:==S:;=O=C=I=O=S========- ñ i I 1 H U e R f' A N o ~ .
(l ;:~ i~ oq~ I a;;!1 g ~ :;t t· Protectores 'i" llta en 101 CNIIcetICIII Con En AcademiaS Conprórroa •'ti. ñ'ñ .... .. ..!. B ... !. tt ji¡ _Colealol " ,._.... _penlión "1 Centros Iln penSión·'
f :- ~ ª- ~~ l!. ji!! !: g-IJ g, 3 1------
~ : .. : :J • 11 11 :! t fJ ¡; Onclalea ,.;' .a : ~ I ~ ~ I : ~ ;: =~ ~ Z ~ =
• ," • l:lo l:lo. .:. =-. • 1--.,..,,- j" ": a El o B d a ~Q 2' ¡; g Q tQ ... • lO • .. ~ II Com' o a" .. !f a ... .. .... e!. - 1: El;,

!lo :; ¡ :;,: [ .. e.R., pte- ::;- ¡;¡. : I ~ r:: IJ = IJ i : ¡s: 3:' ~ I_t
..... _ • 1 ...:...:- -:... mento o tt·· .. . ..... .. t

:.: 11 14 35 108, 139 44a '55~ m 160 --;~ iif; ~I:;SI~,~ -:: 4~ -: -:2 ':2 • I -: -;;~ 405

n) CapellAn, r'lf\mlento 14; CapltAn <le lnte:t'lrnch PJf(ador de Crfa CaIMIlllr "1 AII6rez ,~e Iclantll'l., D. Joaquln VaUajo Peralt••

I\kdrld 31 d~ dlde ubre J. 193). -~ rementell.orOllet, SNlfetarlo, R.OUMOO caó,; V,oll.·, mOeneral VIll.epresldetlte, PeRMOSo.



24 de febrero de 1931 D. O.nAm••

I\sociaci6n para huérfanos de clases' de tropa
BALANCE correspondiente al mea de diciembre de 1930. efectuado el dla 16 de enero de 1931

160 70
1U 35
34 65

9.106 M

97.234

1-
I
I

45.6301 34

42.190 M

Peseta. Ch.

Tatalgastos••••••••••• I
34

PeselasCEBE

Importa el Haber .
1----1

RtmaneJIte para el allo 1931•••••••••.•••

11

ClS.! HABER

Remanente anterior•.•••••••• '--64-7-.-23-5'1--5-2 1 Pagado a la Asociación de María Cristina

Ingresado por cuotas de diciembre y ante- I por el cargo de noviembre último.•...••
riores , . .. . . .• 57.502 93 Idem a íd. por el cargo de diciembre .

14em p"r un donativo .de las Cla~es del R~- Idem por pensiones ordimirias de diciembre

~~:n¡~ ~e ~~~~~e.r~~ ~~ ~~ :.~~~~~~. ~~~ 200 ()(J Yatrasadas .••••••••••...•••••••.•.•••
Idem por otro de las del Ompo de .fuerzas O"n Idem por una carpeta de gastos verificados

Regulares Indígenas de Melilla. nU!l1. 2.. 100 "\J
Idem por interese del pasel del Estado (cu- 00 en los viajes a Toledo, Guadalajara y El

pón de 1.- de enero de 1931)... 'd': 'b' .•• 286 '.112511 57 Escorial, para visitar Colegios••••••.••.
Idem por la subvención del mes de le re.••

1----1·-- Idem por gastos de material y escritorío••••
Suma••••.•••••• ••••• 739.275 02 Id Id d d'em por . e cOrrtspOD eneJa••••••••••

97.234

ALTA V BAJA DE HUERfANOS DETALLE DEL REMANENTE

SITUACIONES
Con pensión de t,oo peseta diaria............ 109
Idem de 1,50 fd ·•••••• 48
Idem de 2,00 (d..... • • . • •.. .. .. • •.. . • • • •.. • • 72 241
Id~m de 3,00 Id (eacobres)..... 8
Idem de 3,00 fd. (hu~rfanos de madre). • •• • • • • 4

EN LA ASOCIACION DE MARIA CRISTINA

Internos en Toledo y Aranjuez.............. 2
4
7
83

2) /
Externos con pensión. . . . . •. • ..•••••••••••
En la Academia General Militar •.•••..••.•••
filiados en el Ejército... 15 780
En la residencia de Estudiantes. . • • . . . . . • • • • • 2: l_
En el Colegio Naciortal de Sordo-mudos ..••••
En el Reformatorio de Alcoy........••.•.••••
Con pensión especial po~ enfermos......•.••

Total................... 1.021 Quedan..... 18.3730

Tenia el més unterier..... 18.328
Altas en éste.................................. 48

Suman ......... ••••••••.••
Bajas e~ éste ••••••.•••..•••.•..•••.•••.•.•••••

18.378
5

1.717,84
11.351,42
8.756,97

206.052,21

642.040,6S

414.162,24

1otal••••••••••.•

Metálico en Caja•••••••••••••••••••••••••••
En la cuenta corriente del Banco de Espafla ••••
Idem fd. de la Caja Central.... .. .. .. .... ...
Invertido en 500.000 pesetas en tftulos de

la Deuda exterior al4 -'o (valor de compra).
Invertido en 300.000 pesetas en trtulos de la

Deuda interior 3 010 amortizable (valor com-
pra) ••••• 11 .

M0VIMlENTO DE SOCIOS

950

71

1.021

Tenia el mes anterlar •••••••••

Suman •••••• II •••••••••••••

Afta. ea ate.. . • .. ••. . . . . •. . .. .. . •..............

CUERPOS QUE NO SE HALLAN AL CORRIENTE EN SUS CUOTAS

. \

Infimtt riD.-Bata1l6n. de mo~tana núm. I.-Caballerla.-~scuela de Tiro (Cuarta Secd6n).-Intendencia.-Pagadu
das de la tercera y qumta reglones y de Baleares y CanarIas.

Madrid 16 de enero de 1931.-El suboficial cajero, Alfredo Mar.tlnez.-Interventores: El e~ibiente, Araenio Blan
co, El suboficial, José A8uilera.-Intervine: El comandante mayor, José Garcfa.-V.· B.O: El teniente coronel,. Pre
mente, E.pallal'lal.


